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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Siguiendo instrucciones de la Junta Electoral y en cumplimiento de lo indicado por ésta, 
se convoca Asamblea General Extraordinaria para el debate y posterior votación de la 
moción de censura presentada por D. José Agustín Gómez-Raggio Carrera contra la 
presidenta de la FER Doña Asunción Loriente Pérez. 

La reunión se celebrará el próximo día 9 de febrero, en las instalaciones del Club Natación 
Banyoles, sito en Passeig Antoni Gaudí, 3, 17820 Banyoles (Girona), a partir de las 10:00 
horas en primera convocatoria y 10:30 horas en segunda, con arreglo al siguiente:  

Orden del día 

1. Constitución de la Asamblea. 
2. Turno de palabra del candidato a Presidente propuesto en la moción de censura. 
3. Turno de palabra de la Sra. Presidente de la FER. 
4. Votación. 
5. Proclamación del resultado de la votación. 
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Fdo.: Asunción R. Loriente Pérez 
Presidente 
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REPRESENTACIÓN: La representación de los estamentos de deportistas, técnicos, y árbitros, 
así como los Delegados Territoriales, es personal e intransferible por lo que no cabe ningún 
tipo de sustitución y deberán acreditar su personalidad a la entrada al acto mostrando 
un documento oficial (DNI, NIE, Pasaporte, carnet de conducir, etc.).  

La representación de los estamentos de Federaciones Autonómicas y Clubes (Entidades 
Deportivas) corresponde al presidente del mismo o a la persona que sea designada de 
forma fehaciente.  

En cualquier caso, la persona designada deberá ser acreditada mediante escrito, 
debidamente sellado y firmado. Esta documentación deberá presentarse en original en 
el momento de acreditarse a la entrada a la Asamblea. El representante deberá 
acreditar su personalidad a la entrada al acto mostrando un documento oficial (DNI, NIE, 
Pasaporte, carnet de conducir, etc.). 

No será admitida en la reunión ninguna persona que no acredite debidamente su 
personalidad y representación en su caso. 
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